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Art. 188. El declarado inhábil para obtener Eimpleo 6 cargo público, que queL"l:1-
ta,se esta pena, ,mfri.l'á de seis meses de aITesto á cinco años de prision. El condl"Jl&
do á b pérdida del empleo será declarado, por la int'raccion, inliábil para toda cbat 
de empleo, cargo 6 comii:iion. El suspenso de cargo, conúsion 6 empleo, sufrirá un ft-

cargo igual á .la ¡>rhnera condena. · 
Art. 189. El condenado á In pérdida de los derechos de ciudadano, que quebr.utb-

se esta sentencia, quedará sometido á la vigilancia de las autoridades de uno á cUKI 
tillos. El suspenso de los mismos derechos, sufrirá un aumento de e~ta pena, igual\ 

la que se impuso por la eentencia antl'rior. 
Art. 190. El condenado á la pérdida ele los derechos ch·iles, que quebranta.e la 

sentencia, se eometcrá de dos á seis allos á la vigilancia de las s.utorillades: si la!xt 
denacion hubiere sido á perder ~lo alguno 6 algllnos de los derechos ci\·iles~ los pe: 

derá todos. Art. 191. El suspenso de todos 6 alguno de los derechos civiles, en C<\80 de q. 
brant..,r esta pena, perderá los derechos á cuya suspen!!,ion habin sido condenado. 

A.rt. 192. El condenado á perder Jos derechos de familia, quebrontau<lo e~ta pea 
perderá todos 6 parte de los derechos civiles, a\ arbitrio del jnn:, Pegun la msyou 

menor graveda(l del quebrantamiento. 
Art. 19'J. El condenado á dar fianza de buena. conducta que rebuPure darla, sufrid 

desde seis meses de vigilancia de las autoridades b0J1ta dos años de l)rif!ion, coóa 

miento 6 destierro. 
Art. 19.1. El condenado á dar fianza de non- of!en~ndo, quu l'ehuso darh\, i\eráca 

finado á lugar determinado. 6 dcstermdo del (\omlcilio del quejo,o por ti~mpo qun 

baje de cinco años. 
Art. 195; (943). 
Art. 196. Al notificarse á los reos la pena corpor:i.l por tiempo determinado á 

fuesen cot\denados, 6 las demas do que se habla en los articules anteriores, se leslt 
rá saber 111. que impone este Código á los que~ füg!\reo 6 quebrantaren de otrol:9 

quier modo 11\1 sentencfo.i. 

TITULO 'fRIGESilliO'l'ERCERO. 
De la con.mntodon de bll pelU\I eorporalH llll ptClllllal"IH. 

Ar18. 197 á 202; ( 238 ). 
Arta.20311205; (239). 
Art,. 206 á 213; (237 ). 

'l'ITULO TRIGESIMOCUAR'l'O. 

Dt: Ja rebaja de la pe•• a\ 101 de1J.Jae11.entes qv.e ae arreplota» J ~JUM)uftJ. 
'J de 14 rellabWtacJ•• de lOI abm411 dHPUtl tte cumptlr 111 toudr•• 

Arta. 214 i 2"2'.!; (287). 

, 
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TITULO TRIGESIMOQUIN'l'O. 
De J¡u U.DUltU.iu • • éindauo,. 

Arte. 2ZJ ,¡ 2"Íü- ( 287 20 , 
A 

1), , 1 '::-i,2l7y290) 
rt,. -'1 á 232; (284]. . 

TITULO TRIGESIMOSEXTO. 
De lu p:rescrJ11cloa 4e !01 deUt 

Arts. 233á 23G; ( 255 26 •1. 
!rt 237 L y >) . 

· · a accion civil a 1 cualquier delito 
8 

• p rn a repn.racion de dañ . 
para reclamar :, d•,¡¡:::;::~: t~tro ~• ~iez años. Se ,;c~p;;;~:c!:~ cone1iguiente

8
, 

cual no se prescribe en . . evo uc1011 de la cosa hurtad 6 regala accion 
Art. 238. Al hnpedid:16n?un tiempo. a robada 6 su valor, la 
1 ignorante de 1 .. 

' ;: ::::~
0::1:•::•:: d::r7iripciou e:t:1::~:: ::

1,::~:~:;c1 paradero del reo, 
al m¡nor agraviado Lasta qu:~I e fuera del territorio nacional. nº' anteriores. Tam-

Arli!. 2:t-J y 240; (274 ). egue á la mayor~nd. . o corre por último 

!rt. 'Ml; [274]. 

LIBRO SEGUN DO 
DE LOS DELITOS • CONTRA LA SOCIEDAD, 

'l'ITULO PRIMERO. 
De los dell&OI eootra la P ederaciou 7 COJU.ro.f'!&Uade. 

CAPITULO l. 

De los delitos contra la Fed . . .lrt. 
242 

. cracion. , 
biem : Los delitos contra la iud . 
, o nac1011al y Jos demas d I ependt:ncia, contra 1a libel'tlld y 1i 
tíg,dc, conforme las h·yee g,:,:n~::petencia de la Federacion, •eránju:;: .. d; !!:: 
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CAPITULO TI. 

. soberanía del Estado. Delitos contra la indepe11de11cl,(1 '!J • . 

A,,,. 243 á 245; (1095). 
Art 216· (1118). ue or la Coostitacion pertenecen 11. 
A t. 247' Los que se O.l'rogareu fa.cu\tadt:s \ pó 'l'ribuual Superior <lel E@tadt, 

Conr ~eso, .Consejo de Go~icrno 6 al Gosb::ª1e::, cargl•S 6 comisiones públiCUflll 
_.Jr(m los derechos tle ciudadano~ lo n!elant.e y sufrirán ll\S penas que Ntabli-
r án inhábiles para obtener 08 en • tengan, ser . 
ce el al'tfo11lo anterior. 

CAPITULO III. 
• 

D litos contra /,a Constitucion del Estade. 
e ·ad que• 6 l es de ningun& auton a , • 

Art. 24¿_ Nadie eEtá obligado tÍ. obrd::r :: e;eeempeflan la.a autoridades ~upn-

g,n por objeto o.tentar centrad 1\osEptersodo El qque lo ejecuta.rt'¡ sufri1·á l:111 pt•nasl i~p•.~ 
·t · e • s a · . bl · que e e;¡" • 6 Contra la ConBh uc1on • h b' hecho rc~pon~a e, fil.U res 1. l ue se u 1ere . 

tas por t'sle Código al de ito e e q . do las órdenes de i;;u superior. 
¡·,,culpa. haberlo verificado obed_ec1edn te trotare de persuadir qu~ no debe~ 
' , bl' 6 pr1 va amen 1.. seis meset • A.rt. 2J9. El que pu ,ca • . . del Estado, snfrirá de tres• . . 
d el todo 6 pat·te ele la Con@tituc1on . to 6 destierro del mismo Estado. ~1.• 

af!;e . - 8 de confiua.mten 
O 

6 com1Qtli 
prision 6 de uno á seis ano . ,. lblico perderá su empleo, carg d b' 

'ero en este delito un funcionauo pu . , sufrirá doble pC'na de la que e 1111 curn Jo sucefl1\o·o y 
Perá inhábil pan\ obtener otro en . . 
. one~3 nl delincuente de otr& cl:i.1:-_e. ue )rt>\•alido:J de. eu ministt:rio ó_• 
im~rt 250. Los miuibtl'OS de cun~qmer culltodi·to !1e que habla el artículo an~ 

A • • • meren en e e 1 · dispone lit 
ejercicio de sus func1on~~' incu finamiento 6 destierro, como él mismo 

, .. castig!ldos con pr1s10n, con 
~r~ · •hl'os 
pecto á. los fuuciono.r1os pu ic . . rat • 

Arts. 251 y 252; (1110). lo 28 de li. Constitucion del Estado, ya se tá ;_. 
Art 253~ El infractor del artfou 1 6 del Gobierno del Est~o. ser 

· . d l Gobien10 genera •br 
empleo 6 condecorac1on e inhábil ara obtfner ningun otro pu ,co. 
tuido de sn cargo y declarado p 

A11. 254; [~!rl]. 

CAPITULO IV. 

. d le alidad de las elecciones. Delitos contra la /ibei·ta Y 9 . 
la lEIV de elecciones pueden 1 · ones que l!egun - . l 

Art. 255. Ademas de las cor~-ecci az ln autoridad gubernativa, os 
ner lns me833 electoral~, los Jueces fe P_ n! "'ª cMtigarán con la.s penas que e 
rontra la libertad 6 legnlida.d dA las e c-cr10 

P.~ este rapítulo. 
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A,l 256. Las autoridades que por razon de su11 atribuciones deben celar que la~ 
elecciones generales del Ei;1tado1 de cantou 6 municipales, se hagan dentro de lod tér~ 
minos de la ley, si por negligencia ú omieion 110 tlictarf>n las providencias oportunas 
para que se efectúen, serán depue!>tas de su empleo y pagarán una multa. ele cinco á 
quiniento11 peS'os. 

Art. 257. En la misma pem~ incurdrán fo.11 referidas autoridaclcR que 110 cuiden, en 
lo que I't'Rpectivruncnte Jei¡ COITt!sponda., de que las eleceionf'S ¡,e verifiquen con ente

, 11 euj!:'Cion á ln.s leyes. 

Art, 2;,8. Cualquiera autoridad 1¡ue direct;~ ó indír1.-ctam~nte coartr la libertad dt> 
¡111 actos ehictorales, sufrirá la pena de d<!,;titucion é inhabilitaciou. 

Art. 259. Cuando dicho:i fuuciouarios, ni cometer el delito de que habla el ardcu- ' 
Jo anterior, incurrieren en algun otro atentado ó abuso de autoridad, 6 (>U cualquier 
otro hecho criminal, sufrirán ademas, respecti\•am(•nte

1 
las penas que contra las au

toridad.e:; 6 loa particulareft establece este Código. 
Art. 2í:O. Los empaaronadorcs que l'epartan á los ciudadanos laa boletas

1 
puCJSta 

ya la vutacion, sufrirán de un aii:o á cinco de pril:!ion, trabajos de policfa 6 forzadoti: 
m vez de la ~na que establece el :'.l.rtículo &J de la ley electoral. 

Art. 261. Los reos de cohecho ó sobon10 en las elecciones, sen. que lo hagan 6 lo 
admitan, sufriráu d;! tres mese,; á tred años de pri.aion, trabajos de policía 6 forzados 
7 la pé1:1ida de los derechofl ,le ciudadano. Si fuerm funcionario_s 6 empleados pú
bticos, perderán ademas 6Uíl empleos y serán cleclo.rndos inuábilett. 

Art. ~:2. Cualquiera que impida Ins elecciones, embarace s11 objeto 6 coarte la li 
litrt.,.,j de algu11 \'Otaute, F-ufrirá las penas que establece el artículo anterior. 

Ar'-.. 263. En las mi,.ma~ penas incurrirá la persona, funéionario 6 autoridad á quien 
• probare l111.b1•r t!upla.htado ,otor:. 

Si la suplantacion P.e cometieni por iuclividuoR de 13.8mcsaaelectoralei:i, la pena cor
peral podrá anmentn,~e ha~t:i. el duplo. 

Art. '2fit. La ¡:¡:,duccion y t.f'ntativa de seducir para la comision de algnn delito 
IIIOtra la ley electoral, cou 1•1 irnlt.ido 6 kin él, se castigará con la pena de un mes á 
1D aiw de pritiiQn, trnh:i.joR de policín 6 forzados. 

Art. ~W. Los quC' l!e 1m.•!~:11far~n con armas en PI acto de las elecciones, ademas dtJ 
ata.dmiiiri,e sus voto!<, ~eg:m 19 e:<tablece el artfculo 16 de la. ley electoral, serJí.n sus
pensos <lt>l rlel"f'cl10 elector~! por 1lot'! alio,i, ~in perjuicio de las penas que corre!'.-pon 
4m p~1· la intimi<lacion, \'iukncia 6 cualquier otro acto l'l'J)l'obado que so cometiere. 

Art. 260. Las penas que ('Rtn.Mcc~ ('ilte caphulo se imponJrán por los jueces re~ 
,ectivos 1'l por f'l 1'ribt¡ori.1 S:1perior t:ri,,.ido en Jurndo de Ml'nteucia, segun los ca.soR. 

Tl'rULO SEGUNDO 
DeUto.i contri, fa .rcUgion, 

• An. 267. En el órden civil 110 hay oLligacion, pen:i.~ 'lll coaccion de: ninguna espu• 
iecon retipecto á los asunto;;, faltas y tlelitos tiiniplenwnt~ l""~li,gio!'.-O'I. En consecuen
cia. no podrá tener Jugar, aun pr~cedicndo 1:xcitadm1 de algmm iglesia. 6 de sus di 
lltlores1 ningna procedimiento judicial 6 ll:dmini~tra1i\•o por causo.de apo~tMfa, cisma, 
llrtgía, simonía 6 cualesquiera. otros delitos ecleitiásticoB. Pet·o ai á ellos se juntani 
llpna falta 6 delito de los comprendidos en las le_re, que ahora tienen fuerza y vi 
Fr Y r¡uo no l()n por e~ta c!erogadas, conocl'rli dt>l <'n.,o la autoridad púhlica. comp,, -

• 

• 

• 

• 
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d
. . . del Gob"1erno ó de la.a autoridades, 6 para impedir, suspeoder, • 

aJgu•a 1spo1uc1on d · · · 6 · l . . do alguna ley reglamento, acto e JUl'-tte1a aern-
barazar 6 entorpecer a eJecucton . ' . l • 9 fuera de los t'IUIO&• 
cio legítimo 6 paro cuah¡uier otro obJeto contrario á las tye '. á fglda 
que estas p~rmitnn suspe~der la.ejecucion de las 6rdt>nes superiores, ser n CM l 

lo~s~;
sªi1:a;º;e~ªa :~~~;á~e~:· que, abusando de la garantía. que conced~ el 11\ 

91? de ia C~nstituci.011 federal propongan 6 nprueben en sus remuoues, acuer os lfDli 

tiendan á trastornar el 6rden público. ar 6 e·ecutar alp. 
E . . al toda t"'union secreta para tramar, prepnr ~ Art 303. s crimm " • ¡ ' t · L . d" .·,duos que en cunlqmera < e es os casos• • t · á Ineleyes os m 1\' 

na acc1on con rana á b· d en la reunion serán cnstigados con pendt 
~n voluzta~a;::t;/des~e:;: r:ra. del Estado. La misma pella. ten~rá~ loa .. 
seis meses se . . d . ella su cnsa y llab1tac1ou. 1M 
á sabiendas Y "'º!untaria::~º!~!

1
:::ü~:::r:E:;1:, sufrirá~ bnsta el duplo dell 

je:es, directores• f promo pleado 6 funciouario público el que cometiere cualquierdt 
m1Sma. pena.• 1 uere ern , 1 loa delitos de que habla este articulo, perderá ademas el emp eo. 

• 

CAPITULO V. 

Disposici01zes comunes á los cuatro capitulos 1ireccdcntes. 

. dh·itluos de la rebelion 6 sedicion, cualquiera que sea la~ 
A.rt. 30~. Tod;s los m hendidos en el lugnr mismo del delito, haciendo re¡ijq 

.ec de estas, que . ueren apre á :istigados con la. pena. respectiva señalada' )1 
cia con a.l'llH\S 6 mstrumentos, ser n c . 
reos principales, segun sus circunstaucrn!I. 

Arta. 305 á 307; (1114, 1110 y 1148). . . 

Art 308 Se considerarán como circunstancias ngravnutes. . 6 
· · . , . . . d al n cnlto el que los p1·omuc·, a 11-

1~ El ser fuucionar10 pubhco 6 m1mstro e gu " 

me parte en ellos. . . 
20 El concurrir con armas á. estos monm1entoe. . d. 
3~ Poner en libertad á. los presos ó criminales de fa.scárcelle• ÓaP"'d"l·t'oº,'· 

· á.t •parteene:;tacaP-e e ei · 
4~ El obligará otrdosplor la fuerzat·bloec~~•as lo~ rl'OS de rebelion, eedicion, madi 
Art 3(Y.) Ademas e as penas e~ •• , _ . • iol 

6 a.so~ada ~erán responsables (fo mancomun é ~n túlidum tle los danos, perJUh! 

gastos que oca.sionen al E15tado, pueblos y parucullll"eS. 
Arts. 310 y 311; (1113 y 92'2). 
Arts. 312 á 31-1; ( lllG ). 
Arts. 315 y 31G; (1118 Y lllO). . ublicars 6 ro ogare 
Arl. 317. Iguales pen:us sufl'irá re:;pect1v31~ente el qu~ p da : d! es anUI 

Licinios 6 fa1eas noticiM con el objeto de excltar un motin 6 asona , p 

alarmar 6 seducir al pueblo. 
Arts. 318 á 3'10; ( 1115 l 

APiMI>tcR XXV, - E8TA.DO D!I: VERACRUZ. :117 

TITULO SEXTO. 
De 101 qae re.aislan lt lmpldan Jn ('Jeendon de las 1,yes, 

adol deJmtida é proYtdcnchui de 1n autorJda1l pé.bltra, 6 provoquen 
• de.&obcdecnlas. • 

Arl- 3'11; (1012). 
,lrL 3'22. El lJue de palabra 6 pol' ee-crito, que no sea impreeo, excitarP, 6 provoca, 

,.irect¡mente á desohedecer el Gobh·mo 6 á alguna. autoridad pública, 6 á resistir 
6impedir la ej~ucion de alguno. ley ú otro neto de los expresados en el artículo pre· 
.te, snfri~á destierro fuera. del Estado, de seis á diez y ocho mesea, si Ja excita
cim 6 pro,ocacíon 1HJ hubiere surtido. efecto¡ pero en CWIO contrario será dicha pena 
.. a.oo í cuntro años. 

An, 3'J3. Si hiciere la E'Xcit:i.cion 6 provocacion un funcionario público 6 minislro 
a. afgun culto, cuando ejerzan las funciones de su ministerio, se les numentarán bas
ladoe años mas de pena en ambos ca..;;os, con privacion de empleo al funcionario p6-
blico y del l'jcrcicio' ,le su ministerio en el Estndo al ministro delincuente. 

An, 3'24. El que de palabra. 6 por escrito que no se:i. impreso, provocare con sá.ti-
1116 invecti,·as f. desobedecer algun:1. lcy 6 e.utorida.d pública, sufrirá pena de prision 
4e1uince dias á seis me1;ei1, 6 de extrañamiento del E~tado hast:i. por dos nños. Pero 
i un funcionru·io p6blico, un empleado del Bstado en acto oficial 6 un ministro de 
aJgun culto cometiesen este delito, abusando de su ministerio en discurso 6 sermon 
irigi<lo al pueblo, de palabro. 6 por escrito, 110 impreso, sufrirán el aumento de pena 
IUblecido en el articulo anterior. 

TITULO SETIMO. 
Da 1011 Rt-ent.a,Jo\ 6 deut.011 ieontra lo,'t fnncionarl~ ullibllc~11. 

Arl>. ;!25 á 327: ( 910 ). 
An. 32.3. Los que pn.ra intimidará un füncionnrio público y obligarlo á t:jercer de

llrmioado acto de autoridad 6 mini,,terio, impedirle 6 etstol'barle el libr~ ejncicio de, 
•funciones, 6 para ,·enfp.I1!c de él por el acto que hubil1re f'jecutatlo, ue.:mclo de sus 
lmbnciones, allanaren, cscalnren 6 nsa.ltnren su hnbitacion 6 atentaren contra Sll fa. 
llilia, propiedades 6 post'fliones, f!Ufrirau do 1;ei.'J meses de prision á ocho af10,s de trn
lajoe forzado!:t, sin p('rjuicio de las penns que se Jleiialnu á cstoa delitos cuando seco
:--U. contra personas pri,·n.da!'I. 

Art. 329. Se considerará como circunstant:ia ngravnnte de estos delitos, ademas de 
luexpresadae en el cap. l!J, tít.. 2c:', lib. le:' de e~te Código, el ser\·i~e de cualquier 
&Enero de armas parn cometerlos y el reunirse tres 6 m:tS personas con el objeto <le 
Pftpetrarlos. Por estas solas circunstancias se impondrá á los reos hasta el duplo 
.. la pena corre,;pondiente al delito. " 

Art. 330. Eé nulo, de ningun valor ui <'fecto, todo acto, cnpitulacion 6 composicion 
l.-, ae haya obligado á las autoridades ó funcionarios públicoR, y toda gracia, con
tllioa ó disposícion que 8!! le.s baya arrancado por medio de fuerza 6 amenazas. • 

Art, 331. Loa que U!Ull'pen 6 se arroguen jw·i.stliccion 6 autoridad pública que no 
28 

• 

' • • 
1 

t 
l 1 

¡/ • .• , -· 
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tenga.n, fuero. de los caso3 ·pa.1-ticularizo.dos en este Código, sufrirán de dos m•, 
cinco años de prision, doblándose la pe:na si lle fingieren cou tal juriad.iccion 6 • 

ridad pública. 

TITULO OCTAVO. 
De laA ullD.lonea de: malhcehore,. 

Ai·ta. 332 y 333; (951 ). 
Art, 334. Se aplicará la pena de cna.tro meses de prli::ion á cinco a.ños de tl'lll¡I 

fonados á los que se confabulen paro destruir, y en efücto destruyeren de cual .. 
modo ó por cualq1úer medio, los acueducto", cañerías, acequias, exclusas, preae.l 
ques, muelles, canales ú otro obra pública de igual importancia., siJ! p

0

erjuicio de~ 
demas penas que correspondan por los do.ños que resulten de la deem1ccion. 

Arte. ;J;lá y 336; (494) . 
Art. 337. Los que l1icieren cualquiel' otro daño en los bienes 6 propiedades del• 

tado 6 públicas, serán castigados en los casos respectivos basta con el duplo de 
penas que se impondrin.n á. loa mismos delito& cuando se cometieran contra p • 
res, sin exceder nunca del máximum. que seiinla este Código al respectivo defüo. 

Art. 338. So considerará como circunstancia agravante en todos los casos de 
útulo, ademas de las relativas mencionadas en el art 17: 

1 <! Ser autor, promovedor 6 cabecilla. 
2? Portar 6 u1:1:n· armas pai-a cometerlo. 
3? Cometer el delito por el solo placer 6 intenci1Jn de causar mal. 
41? Tener especial obligacion de conservar 6 custodiar ]os objetos 6 co!aS s 

6 destruidas. 

TITULO NOVENO. 
Del aUanamlenlO de l:J.! prlatones y ruca de 101 pruoti. 

Art. 339. Los que abrieren, a.llana.ron, escalaren 6 asaltaren con violenci[l. 
cárceJ

1 

pcnit.enciarfa, presidio, casa de 0011-ecciou 6 cualquier otro est.ablecimit'll 
blico, en que su custodien 1:is pe~onas prc8:\81 arr~tn.das, detenidas 6 conden 
autoridad compett•nte

1 
con el olij~to de pNOUl':U-1 nunque no lo consigan, la e 

de todns 6 de alguna dichas persona!\1 6 dt.1 n.~esin:irlns, mn.ltnitarl~, robarla,. 
cel'l~ nlgun olro daúo 6 cometer algun delito 6 exceso con alguna. de ellas, s • 
por el becbo solo, de dos á dirz años con rctcncion de trabajos forzado~1 sin ' 
de las otras penas que merezcan por 1,os otros delitos que comet.an. Los que non 
fut•rza para el nllau:i.mient.o de las prisiones, sufrirán la mitad de la pena 6eiialadl. 

Art. 340. Se aplicará ta pl'na de seis meses de prision á diez ailos de lrabajlll 
zados, á los r¡ue eón los fines expr~ados ~alta.ren 6 a.cometieren ,· tos míniatnl 
justicia. 6 encargados do l:l. conduccion da algun preso: llÍ procu~en Ja evasion4t 
presos sin u!lar de ,·iolencia, sufrirán la mitad de esta. pena. 

Art. 341. St> tendrán como círcunstafl.ci:is l\f.,rn\Vllntes en esta cla.ite de delilll. 
reunirse dos 6 máB á cometerlos y el hacer uso de arma.s para perpetrarlOS. 

Cada. una de Jru, referidas circuMtancias se castigar4 con aumenW bastad& la 
ia parte de la pena. correspondiente a.1 d~lito priucipa.l. 

Arte. 342 á 346; ( 934, 930, 932, 937 7 936 ). 
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TITULO DECIMO. 
• 

De 1n port.1don de nnna d 8 Y e ln~trum.cntos pro1ltbldoi. 

Arfl. 347' 351; (9~). 

TITULO UNDECIMO. 
De lot deutos contra Jo snlnd ptabllea. 

CAPITULO I. 

Ve '/.es que sin estar aprol!ados ejerzan la medicina ciruiía 
fl 

'ó ' ,, armacia arte obstetricia. 

Arlo. 352 t 355 ¡ ( 759) 

CAPITULO II. 

De los boticarios .qu~ despachan venenos, drogas ó medicamentos 
. perjudiciales á la salud sin receta de 

facultativo aprobado, ó eq1iivocando lo que éste haya dispuesto. 

Arts. 3.ó6 y 357; ( 842 ). 
Art. 358; ( 845 ). 
Art. 359. Aquellns composiciones que > cd . 

leos, y que pueden causar In. muerlt• no I u endse;1r ~al'fl. Ui50S domésticos y artfa-
U conocidas que lns pidan por e-.." ·t ~ ¿en er n m despachnrán ¡;i110 á 111.8 per
'llleaalt>s dt>Leráu e:x¡J~SBr en n bo. en o ndo ,m nombre, f:1Í no supieren escribir; 

. m s casos su clomicir l ºd d . 
.,.,~n y el u,o á que la destinen. de u 10, ~ c:mt1 a. 6 porcwu que 
BOi, en un libro autorizado al efoct~ Et by;s p~rmeu~refl tomarán razon los botica• 
•traven,.,a á esta. d1·t1 . . . o ical'lo, oficml 6 practicante de botica que 
• 0 po~icwn, pngará mm mult d · á • ~e~ ~nito de la composici~n que diere StÚ~ráe tmco • crncut>nta pesos, si no se 
•• 6lgtuerel ndcmns de b multa exp 'r < 3. _pena á que se llaga acreedor, 

En el mi.,010 te d . 1 resaca, que tamb1e11 pagará en este ca.so 
" , n ran ns pet·son r. ºd 1 · llltare algun delito. as re ~rt as n prt:Sundon dti complicida.J, si rc-

Art. 3GO. El boticario que teniendo nra us l . ffllenosos, no los custodiare e 1 .r ~te fann:ie1a víboras ú otros animales 
cinco á veiute pcws, ei no cau!l~:enª:!:e:~~:~0~1-es regulnrl'S, pagará una multa. de 
!lle merezca por id daño ocaciona 1 . . g . , ~-adel!las de esta pena, sufrirá ]a, 
flde uno á cinco sos e o, SI _se s1gmere. Nmguna otra. pt'l'!:On[l., bajo la. mul-
_,_, d 1 _pe ' podrá tener nvo alguno de dichos animni"• •· 1· . ~ e a autoridnd lít' l "" m 

1
eencta es-po ica ocal, que no la concederá sino á los que por razon de 

• 

• 
1 
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18 
lllad 6 de - eola<li• lltNllliln de elloo ¡ quedando IAljoto el qne o 

mi>o , lu penu de - ulfculo, en 1ua reopeclivoa -· 
AJ\. 3111; (846). 
A.11. 36il. Lu pmcripci•- Jll'OO"'lá"" ao moiiftou por lu relativa 

y por lu cllldu en el arl. 3il5. • 

CAPITULO ID. 

DI los que 11eitden efectos medicinales riR ser bo · · 

~ 363'366; (843), 

TITULO DUODECIMO 

CAPITULO L 

Fal,ijicacíon de monedas g otras C08Q8 contra la Fi 

ArL 367 Loll que ea el Eotado fabriquen ó-bagan fabricar monedas falBII, 
de lllai&lcion de papel oellado y en general loa que cometan clialqnier delito 
la fll pútil'ica del reaorte de la Federlcion, BeriD jmgadoo y caaligadoo confo 
leJelfederale1. . 

CAPITULO II. 

De 1# quefal,tijiqueKaélaf, ~, tat,los f OW/13 
· de lá8 autoridades funcionarios y ojiciflll8 públicas. 

Arta, 3G8 ,, 3tiO ¡ ('li83). 
Ano.370, 3711¡ (se., 709 y 710), 
-"'- 3l3. Lu deat feleifiwie .... '111" DO taopB peDAell{IIW eD tita 

....,.. _ la müod de 1M penea eotableailllil ael art. 370, --;1icor'41 
.J.rl..114.. Lu penu -blaaldu en loe artioaloll praoededlea • .. 

Nlo ""61,o ü """'wioo, loode bello 6 cmleoqllier& -• que de ella ....,_...;;..;...,_C6dlgo. . 
M, 375; (721). 

CAPITULO IIL 

De laa/o'lBeilntks, ~ , •isiolte, pe se C0111ebt 
lwt.lB, aeta, jt,diciM " ~ .h11•1!1dor :pjllh. 

Ali, 316¡ (713). 
Mo,. lin' 1 3111; ( 714 ), 
.&ato 1211t (flll). 

~ .nr.~llllluo .. ....._.. 

• 
CAPITULO IV. 

d en la custodia ilc instrumentos, documentas, eftdos. 
. Y gudirantamiento 

de secuestros y sellos de autoridad pública. 

Lu autoridad~ 1 aecretariee, archiveroa 6 cualquier empleado que .le
~ loa ~•'."' y documenlol ••• no ~1,adoo, pertenecienlel , 

"8cln&6 ealablecmuentopúblioo, ocaltea, llamaipo.61apriman~ac-
• 6 ooaataccla caalq~ """'1 c:aatl¡¡adoe como íalNriaa ocm lu 
vamente ealablecen loa capltaloa praceclealaa. . peau 
(311:1), . 

El que abriera aa -.ato cerrado • Mhiend•• , .. _ •· •·- _ _.. • 1 ¾_. ...... ...,..., 
que raq,ueren lu ieJ'ae, &.rrir6 de doa ._ -' oua.tro doi de 

CAPITULO V. 

V~wn de . sei:retos, 

-J. :1111; (187, 1068, 1Di111 y'l'G4). 

• 

, Si la violacion de OOfflllpondanelá ae oomellh por Jilgau reamoli de 
que dotagan aigall _,.. pulloular, " llilpoMÑG lu peD18 4ne -
lllabl ... el tflalo e, cr. - m,,,, . 

, ~todoa~01-deis1elUuioea
0

qaeclelavlolacioadet_,..-¡. 
IOlo ooamderabl~ ' la can1a pfibllci 6 , 1111 1erooro inlffllado, ._ obll-

• al ........ 1on1o del dalo 6 perjuieio, y 11 -·- - dr-
- ...--p,,akgw1 J1'¡1o•,-. Bleohaolao6-eebamo.,.. 

NpU.a ulmlamo -eomo o!M-ii•ola f81V1Dle, 7 ·• cohe:hlOl'6 _ __,_..,..., . 

La'!ecion :i-- m•b.-, prrl !)<la.,..__,•, ..... la 
-., caatiglda eollforme, la ONlendía dt la mlima Mla ,te,. 

CAPITULO · VI. 

~OII de ~mt-, tifW 'J Ílllll'lm. de~ 

,11~ 
7 8118¡ (fÓl). ' 
'3119; (711). 
7481; (ffl). 
Lu&la!fcnd-dt,.__p6bliooo6pfflMllli 'ii IIU.-11 

• 
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. a.stirrarán conforme á las pr1•i-cl'i~ 
enponga habedo sldCI pn el extranJel'O, se e º 

df, este capitulo. • . h documl'nto, han 'l!ido ~1.utorizados )Xlr c6a¡ 
Si ee supusiere falsamente ~ue die os 1 :x.tr:mjero, fi.el'á cnstigalla. b fo.lF•,-<lad • 

ó ngente oficial mexicano, rt>Sn1ente rn e e 

forme a.1 art. 369. 

CAPITULO Vil. 

De /,a falsedad en las acusaciones, demmci~,. testi~wnios, iiiflll'IIII 
de peritos y en otras actuaciones 3iul1cialcs u oficwles. 

Ar1". 403 :\405; ( üü:\). 
Art,. 40ü :\ 408; (739). 

.:.\..rtn. ,IO:) y no: ( 7J6 Y 743 )· . •¡>"-'lU loli ·trtimlo~ anteriuree, l1111i 
Art. 411. No h1cm·rir:í.n PU la.'i penas qu~ ~xp1 . , • 

tigos que justifiquen: ·d 1 , 'edo !?l'tl.\'e justificado, qÜr c.ae MI ,·:u·oo ce 
l '.l Haber faltado á. la Vt-'t nt po1 mt o 

uu1tc. 1 1 . falsa porfosorccl•r á quienPS c·l tt-i,,tigo y p~rito 
2'! Haber dado la,< C'C n~-a.cton 

➔eñalndos etirYicios, ncrl•d1tánclolo. f¡ d~ ¡wnona con qnil'J\ ,..¡ tCl-ligo tenga 
3~ Haber declarado falsamente ti uvor 

t 3do casamiento. . t de personas contr:\ quilitie!l, ~ega 
•.1f.l Haber p;Ído llanmclo :'.l dc-clnrnr iet1p~c o 

ley1 no está obligad~ i !e:
1
;::1:~:~c~i!:¡:~=~1~1 se\'t'rO :1percibimiento para que _ne 

En estoíl casos se inr. · d 1 d 1 e!!'.Ocio lo exigierl', podrá Cilf!ti 
ten otrn ,·cz á b. ,·erclnd, y p.j fo. gran,• a, e n ·o 
les con arresto ó pri-sion lutsta por do~ meses. 

Arts. 412 y 4lj¡ (7,1G y 741). t't lo los 11ue faltat'E'n á la verdad• 
E t d ~ los casos del presente 1 u 1 ,. 

1 
_ 

Art. 414. 'n o O:, • d ad s á la l:'R.tisfücdon <le lmi < ano, y 
deposiciones. serán r~pon1;ables y con en o 
. . • que p, o1· su faJ¡¡:edntl fle hubil!l'f'Il cnm:ndo. 
jUJCl~S · ' 

CA.Pl1'ULO Vlll. 

De la falsificacion 1·11 pesos y medida~ y m la venia de e;/'el;ttJ& 

A:rt.il. 415 y 416; (696 Y 418 ). . . . 1 que encnr11ado ó comisionado por 
Art. 417. En lns mismas pe11w int·11n~1ra : le 6 cnrg~ ~nyor preeio que el qut 

para In comprn 6 tvednta nª;e ~~!:~1~ ::~~ª ~J~~m· cantidad que la que ha ~acadodt 
rea1idnd le h::i. co@ n o, , . 

venta. 

CAPITULO IX. 

De la s1tposicwn ,le nombre, ,;/u.<P, estarlo y profesio,1. 

Arl. 418; (7ól ). 
Arts. 419 y 420; (7GB). 

A,t. 421. (759). 

ÁPÉNDICR xxv,-EBTADO n1: VERA.CRUZ. 

Ali. 4'2'J. El qae sin poder en formn. ni pl'f'~t.·mdo fa c:iucion de 9ratfJ tt rato, fin• 
gim tener nquel poder 6 haber prestado y sido admitidu. eiJtu. caucion, y ejerciere 6 
hkifn! uso de fas facultades y reprel!entncion de nJgumi. corporadlln 6 pe111ona, sea 
,ajuicio 6 fuera de él, pagará una multa de diez á doscientos pesos. Si para ello bu
bieBe falsificado ntgun documento, i:m castigará como cotTN1ponda por fa fala!:'dad. 

CAPITULO X. 

Disposiciones comunes á los nueve capítul-0.~ anteriores. 

Arl., 423. Será circunstancia agra,•ante de ]os dt>litos i qufl F-e nfiere e8te tftu1o, el 
hlberse cometido cunlquiem 1le elloR pnr 1101Jorno. • 

Art. 424. Dicha circunstanci:L por fÍ so1a podr!i Caijrigw,'de con pena que no exceda 
• 1a mit:ld del tiempo determinado que se imponga por el d('lito principal. 

Art. 425. Los qu~ bngan el cohecl10 6 lo propongmi, serán castigados como prc
fime el nrt. 43e. 
!rt 426. Cuando algun delito de los que se comprendrn en este título, fuere co

aódo por sutoritlad, funcionario 6 timpleado público1 si 110 se menciona expres:i.
aate esa circunstancin1 podrá por ~na sola nument:i.ri-:e hasta la cuart..1. p:i.rte de las 
pms correspondientes. 

,ln. 427. En todo caso de fall!Wad y demns á que se refiere eFte artfoulo, pagari 
el reo los daños y perjuicios que hubiere cawado. 

'rITULO DECIMOTERCERO . 
De la prenrleaclou de 101 f■ncto1t.arl01 p(lbUeos. 

1rta. 428y4:r.J; (1035]. 
ArL 430. El juez 6 asesor que mo.1icio!5amente 68 negare á juzgar 6 conaultar, so 

¡nin.to de oi.curidad, falta 6 silencio de la. ley, perderá el empleo 6 eufrirá suspen
am temporal, y será conrlenado al resarcimiento de loa daños y perjuicios. El a8esor 
11tita!Gdo ser18W1penso del ejercicio de In profe•ion de abogado por lll4' 6 menos 
liapo aegon los casos. 

TITULO DECIMOCUARTO. 
Dd cehecJlo, 1oborao, J rtto.1011 6 los fanetoaarlo!I páblleo1, 

ArlL 431 á 434; (1015]. 
!rt,. 435 á 437; (1020]. 
.lrt. 438; (10-2'2}. 
Art. 439. Cunndo el cohecho ó eoborno Ee hiciere 6 intentare hacer ~n una causa 

erimiDaJ por el cónyuge del reo, su descendiente, necendiente 6 hermano, solamente 
11d. apercibido el soboml".dor 6 cohechador y pagará ut1:i multa equinlente á Ja. mi· 
1111 de lo que tenia ofrecido. 

Ar\. «O. Loa que hicieren regnloa ~ 101 juece1, árbitro1, 11.rbitradore1, empleados 

' • 
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. . . ten :i.n endiente 6 estén para promove1· a1gia 
6 funcionarios púbhc-0s ante qud1enesb grlosp6 cohecbar1os, serán apP.rcibidos,,.. 

· l ·utento e so orna • negocio1 aunque sm e 1 d 1 . 1 admítanlo 6 no aquellos á. q_wena 
. 1 . lente al valor e iecra o, . . 
garán una mu t~ equivs. . • "d O 

hecho se considera con CU'CU~ 
se intentó hacerlo. 'l'otlo dehto comeh o por co , 

agr(wante. 

TITULO DECIMOQUIN'l'O. 

A.rta. 441 y 442; [10-26]., . , d' á los caudales 6 efectos que esU.ni■ 
Art. 443. El empleado ?ubl~co que diese lla á que estuvieren destina.dos, &a. 

l. · , bhca diferente e aqne . . 
cargo una ap 1cacwn pu _ 

1 
. . pt'tblico será 8u3penso de sei.11111-

. · t 6 dano a servicio , . 
ello resultare eutorpecnmen ° ' ará nna multa del cinco al tremt11 pi 

ses á dos aüos de su sueld~ y empleo,,. \ag. i uo resultare daño 6 entorpecin». 
. to de la. Cil.ntidad distra1da á otros o ~e os, s 

cien • 
to, solo sufrirá la pena de S_:18~ens.1on. t, . d fondos 6 efectos del Estado 6 púb~ 

A.rt. 444. El empleado publico qned cmetndoa por la ley 6 poi· 6rdcn del Gobient 
. d b . p:iO'O 6 entrega ccre a 1 ~ 

Y deb1en o acei un o 
1 

'fi t·e ,e,·á suspe1130 de su emp eo y-. 
'd d tente no o ver1 ca ' . . 1 6 de otra auton a compe ' ,( lt" d"l cinco a.l veinte por ciento de 

, d - y P"crnra una mu " " do de dos meses a os anos, ·-i:: 

cn,~tidad no satisfecha 6 efectos no ~ntrdegaádos. o caud:-.les 6 efectos públicos & 
L 1 a.dos que temen o su carg 

Art. 445. os emp e "d á tro los sustro.io-a 6 malverse, 
\'cr c'a6dec:cmo queo O :i!,.;, ren lugar por EU neg toen 1 hd . , ., ,, seis años y pagarán el deJ.., .. 
1 s cldo e seis me~\! • 1 •...: 

suspensos de su emr eo y u_ . , 6 ñ d res Y una multa del cinco al ve11111-
ult no baciéndolo el delmcuente sus n o ' . 

res :e, 'd 
cinco por ciento de la ca.ntida.d ~ustr~1 ~tulo los responsables de los delitos, que 

Art. 446. En todos luí! casos eles o . . . ' to de los daños y perjuicios que ae 

Ól 
se castio-an serán condenados a ree::uc1ro1en 

ri . l , 
·aionaren al pítblic? 6 á._p_art.i~u dare:~e título !Wll extea!!ivas á todo el que se ha.lle. 

Art. 4.47. Las dispos1e1~~es e ede establecimientos do beneficencia 6 instru 
cargado de caud:Jes m~;-~•~ale.,e.brca dep~sito miserable, efectos ó caudales 
pública, empresas de uh I a tu 61 , t s en administra.cion por autoridad 
gados, gecuestrarl.os, deposita os. pues o 
tente, aunque pertenezcan á pa1t1c11lares. 

A.rt. 448; [1030]. 

TITULO DECIMOSEXTO. 
Defrain1acion de fon.don pilbllNS 1 n .ncelonr..s llegnkfl, 

~~- :;~; i!ªlisposiciones del artículo anterior son ap1ic~bl_es en d•• beaso :~ot. 
.t!,.J, • a . . d ·d l un ueblo establecimtento e ene 

o.d[Ui.nistren bienes de com~m!a 6 e ~e~ad iegítiU:muente constituida, tí. les t\l. 

instruccion l)ública, comu~1~a rad:~: de de ósitos miserables 6 de bienes em 
curadc,resi albaceas y ndro1mst "dad ública preepeeto de los bienes puestoe á lil\l 
do~ 6 secuestrados por la auton P 1 

APÉSDICE xxv.-ESTADO DE YERACRUZ. 

go, y á los peritos árbitros y contadores particulares en cuya tasacion1 adjudicacíon 6 
particion intervinieren, y en su caso á. los que se concierten con ellos. 

Ar!>, 45111458; [1032]. 

rrI'l'ULO DECUIOSETIMO. 
~tgocl:1.cloncs prohiblflm, 1\ los empleados y obligaciones imcom1mt1bler; 

con los empleos. 

A.rt. 459. Los jueces, empleados ele gobierno 6 de hncienda que ejecutaren opera
ciones de tráfico, comercio 6 graujerfa1 serán suspensos de empleo y sueldo, de do& 
¡ seis años, y pagñráu una multa de cincuenta á mil pesos. 

Art: 460. No se comprenden en la anterior prohibicion las autoridades y funciona
rios de.nombramiento popular, ni las ventas que pueden hacer los empleados de sus 
bienes propios 6 de los frutos de fincas que les pertenezcan. 

Art. 461. Los jueces, escribanos, notarios, receptores1 empleados de gobierno, ha
cienda 6 de propios y arbitrios municipales, que tomen por sí 6 por interpuesta per
sona, fincas, bienes 6 efectos, en cuya subasta, venta, adjudicacion, arrendamiento, 
depósito 6 admiuistracion intervengan en aquel acto por razon de su empleo 6 cargo, 
6 entren á la parte en alguna. negociacion relativa á las mismas fincas, bienes 6 efl.-e
tos, perderán el empleo 6 cargo que sirvan, serán inhábiles para obtener y servir otro 
alguno1 y será nula la adquisicion que bagan de esta manera. 

Art. 462. En las mismas penas incurrirán respectivamente los tutores, fuera del 
caso del mi,. 466 del Código civil, los curadores y albac~as que cometan estos delitos 
ton relacion á los bienes de los menores y testamentarías que estuvieren á su cargo, 
y los peritos, contadores y promotores fiscales, respecto de los bienes que hubieren 
tasado, adjudicado en pago y cuya enajenacion hubiesen promovido. 

Art. 463. El empleado, funcionario público ó juez que á sabiendas aprobare e1 re• 
mate, arrendamiento, adjudicacion, df'pósito 6 administraciou de fincas, bienes 6 efec• 
toe que se hiciere en favor de personas á quienes está prohibido por el derecho, serán 
so!!pensos de su empleo y sueldo, de dos á seis años y la adminístrncion, el depósito, 
adjudicacion 6 arrendamiento ó remate que asi fincare, será nulo, de ningun valor 
oi efecto¡ quedando ademas obligados los responsables al resarcimiento de las costas, 
daños y perjuicios que se ocasionaren. 

TI'l'ULO DECIMOCTAVO. 
Fraudts tn. lus compras, ven1as, cambios á otroil contrntos por cuent."l 

del Ernrto. 

Art. 464, Lo8 que cometan algun fraude acerca de 1a. naturaleza, calidad, número, 
peso, medida 6 valor de las fincas, bienes, frutos 6 efectos que compraren, vendieren, 
permut11.ren 6 de otro cualquier modo enajenaren, 6 por el contrario, adquirieren por 
6rden y cuenta del Gobierno1 en representacion 6 por comision de éste, 6 como em
pleados 6 funcionarios públicos 6 con-edores del Gobierno perderán el empleo que 
tengan, serán inhábiles para obtener otro, sufrirán de seis meses de prision á cinco 
lñ08 de trabajos forzados, y pagarán una multa de doscientos á dos mil pesos, que-
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dando adcui:i.s responsables al pago de los daños y perjuicios caus:\Clos. Se coilliiea, 
ráu como autores de estos fraudes los que hicieren la proposicion de cometerlt11¡ J 
como cómplices los que lnviereu participio eu ellos y los que no los impiditn-n,,. 
diendo hacerlo, y teniendo obl.igncion por su empleo 6 cargo de impedir se come11a 

Art. 465. Las penas señnladas en el artículo anterior, son aplicables áloe etw, 

gados de los bienes de establecimientos públicos de beneficencia 6 instruccioa pi

blica. 

TITULO DECIMONONO. 

Ceel!lttncln y d~sobedlt'ncln de Jo& empleados, 

Art. 466. Cualquier funcionnrio público 6 agente del Gobierno, que tocándole._ 
tal el cumplimiento y ejecucion de uua 6rden superior que legalmente se le com.9 
que, no la cumpla y ejecute, ó no la haga cumplir y ejecutar eu su caso, inmeda 
mente que se pueda, bien sea por lentitud, bien por omision ó descuido, sufrir6k 
privacion de su empleo ó cargo, ademas del resarcimiento de perjuicios. 

Art. 467. El empleado ó funcionario que rehuse 6 resista cumplir y eje-0utar • 
ley, reglamento ú 6rden del Gobienio fuera de los casos que se expresan en los af. 
culos siguientes, perderá el empleo 6 cargo, sert inhábil para obtener otro, y Btmiil 
de dos meses t dos años de prision. El escribano 6 juez receptor en los c:uios dtk 
fraccion 3~ del art. 0-20 del Código civil, sufrirá las penas que él mismo establece. 

Art. 468. Es lícito suspender la ejecucion de una ley, reglamento ú 6rden tlel Gt 
bieruo, debiéndose representa1· inmediatamente á quien correspondn en loR caso1• 

guientes: 
1~ Cuando las leyes, sean ootoriamente opuestas á la Constitucion general 64k 

del Estado. 
2c:i Cunndo las 6rd1:nes 6 111glamentos sean enteramente opuesto@ á la Con~tüllQI 

y leyes generales, Constitucion ó leyes del Estado; y cuando no se haynn comunica
do por los conductos y con las formalidades que exija la ley, 6 existan fundado,D 
ti vos parn dudar de su autenticidad. 

31J Cuando la ley, 6rden 6 reglamento evidentemente se hayan obtenido cc,n enp 
ño 6 con ptlrjuicio de tercero. 

4/J Cuando de la ejecucion de la ley, 6rt1en 6 reglamento resultl"n 6 se temnn r. 
cladameute males que el superior no lmya podido preYer. · 

5~ Cuando haya imposibilidad füiica 6 moral de ejecutar la ley, 6rdeu 6 reglt 

mento. 
Art. 469. Aunque en estos casos podrá el empleado 6 funcionario público su,pa

der la ejecucion de la ley, 6rden 6 reglamento, suf1irá las penas que impone el art. 411 
si no representa inmediatamente á la autoridad de que emana, alegando y problail 
los motivos 6 razones en q•1e se apoya. En el caso de que no obstante la repred 
cion motivada del inferior, se ordene por el superior llevará efecto la ley, órdml 
reglamento, el empleado ó funcionario que repres.ent6, estará en el deber de ejecaW 
lo bajo las penas expresadas, 6 renunciar el empleo 6 las funcion~ que ejerce, 8Í 8111 
persuadido de que no puede eje-0utar lo dispuesto sin faltar á su deber. 

Art. 470. Los funcionarios públicos que dejen de cumplir las leyes, reglamenkll 
cualesquiera 6rdenes superiores, por lentitud, descuido ú omision, serán cas · 
con suspen~ion de empleo 6 con las penas prescrita.a en el art. 467. Se compredl 
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~ •~ ~eposicion los e~cRrgados del registro civil que infrinjan el art. 324 del C6-
~ civil, y sua respectivos secretarios que autoricen el actn en que conste la infrac
OOIJ. 

J.rt. 471. Las mi!!1?ns penas se· aplicarán á los superiores que no cuiden de que sus 
.at,altemcs 6 dependientes cumplan y ejecuten 1iin dilacion las leyea J t u.... 6 , reg amen 01 y =~ no procedan legalmente contra ellos en el cnso de que sean inobedientes ú 

Art. 472. _Iguales penas se aplicarán á los que fuera de loa casos expresados en el 
art. 468, Y sm hacer la representacion de que habla el 469 hag d" · · d , • / an lllllSlOD e BUS em-
pleos 6 füoc1ones con el obJeto de eludir la ejecucion de ]as leyes, órdenes 6 regla
men.~, En el caso ~e concertars~ cou otl'Os empleado& 6 funcionarios para hacer la 
dimiaion de sus de.st~n.os cou las circunstancias y objeto expresados en el presente ar. 
deulo, la pena de prl8lon que prescribe el art. 467, será doble. 

Arto. 473 y 474; ( 1012 ). 
J.rt. ~75: El empleado· 6 funcionario que se separe de su destino sin la licencia 

reepechva, Y el que no vuel\'a á él luego que se termine el tiempo de la licencia fue-
11 de los casos de enfermedad ú otro impedimento ]erA'timo será cast,·gad O ' 
glo 11 art. 496. t;• ' 

0 
e n arre-

Art. 476. El func~onario ó empleado ·que en los actos legítimos del !ervicio des
obedezca á su superior, 6 Ie falte al respeto, de palabra, con acciones 6 por escrito 
lri aospenso de e11 e_mpl~ ! s~eldo, de doe meses á tres años. Si Jo insultare, mal: 
~ de obra, ultraJare, _rnJurrnre 6 amenazare, perderá el empleo. Las penas que 
lliilla este artículo, se entienden ein perjnicio de la.e correspondientes á los delitos de 
que trata, cuando se cometen contl'R particulares. 

!rt. 477; ( 1012 ). 

TITULO VIGESIMO. 

De los delitos cometidos por los empleados al deret-r 8111 rnnctone,, 
• aba.Utnde de 11u oaterld.ad. 

Art. 4;s; (1054 ). 
~- 479. El encarg~do de cond_ucir prc3o3 ó el alcaide, guardia 6 encargado de la 

. 6 casa de reclus1on, co1Tecc1on ú otro sitio semejante, que solicít~ 6 seduzca, 
mDJel' que lleve 6 tenga presa bajo su custodia, perderá asimismo el empleo no d á 
GD&lner otro Y perderá tambien los derechos de ciudadano. ' po r 

!rt. 480; < 1000 ). 
.trt.. 481 y 482; (1054). 

.. !;::· 483 .. El juez, empleado 6 funcionario público que 6 por ocultar los delitos. que 
-1• comeb~o Y de q~e hablan_los artfoulos anteriores, 6 para satisfacer 6 recom en• 
• al cómplice ó víctima de esos excesos, faltare á su dei.-r 6 ' ]a recta é · p · ¡ .ami · t · d · · • u,: ª 1mpare1a 

nts rac,on e JUShc1a1 será castigado como prevarioador. 
d.':ás~' El emplead? ó funcioaario público que fuese conf"encido de gastar m U• 

e lo que pernutan sus sueldos, bienes 6 recursos honestos, perderá el em • 
~ Y no podrá obtener otro ha.s_ta que durante cinco años por lo menos ha a uar• 

una conducta moderada y c1rcunspe-cta. y g 
!rt. 485; (1003). 
Arto, 466 á 488; ( 1002 ). 
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TITULO VIGESUIOPRIMERO. 
l!.llll'P4clOll de atribuciones; anUdpnclon y prolonpclon llldcbldaa 

de raeu.Uade.s; abandono de desuno. 

Art. 489. El emplea.do 6 funcionario ptíblico que sin fucult.,des expresas dictaren
glamentos 6 disposiciones generales, será castigado con la pena de dos meses á aa
tro años de euspension de empleo y sueldo. 

Arte.4901149-l; (996). 
Arts. 493 y 494; ( 993 y 994 ). 
Art. 495. El empleado que durante el tiempo en que disfrute de licencia y estandl 

6 no desempeña.ndo otro su cargo 6 cmpleo1 ejerza las funciones propias de au delti. 
no, será. castigado con las penas que establece el art. 493. 

Art. 496; (998). 

TITULO VIGESIMOSEGUNDO. 
ODWllon ea la peneeue1on de tlellllcucntea; dcneg:adan de auxilio, 

Art 497; ( 222 ). 
Arte. 498 y 499; (1008). 

TITULO VIGESIMOTERCIO. 
Ddlto!I en la adn1tnl&tradon de Jmtiela, 

Art. 500; (1049). 
Art. 501. Igual pena de suspension y doble multa sufrirá el que por contranniri 

ubiendas á las leyes que arreglen el proceso, dé lngnr á qnc el que ee bnya formMI 
66 mande reponer por el superior competente, debiendo nplica.rse la tercera pw• 
la multa al que cometa la coutravenciou por falta de instrncdon 6 descuido, 1ienil 

juez no letrado 6 sin sueldo. 
Art. 502. Iguales penas ref-pectivamente se impondrán á losjtteces que promueva 

6 sostengan contra ley exprei.-a una competencia Je jurisdiccion. Los asesores en• 
casos incurrirán en las penas de este nrúculo y el precedente. 

Art. 603. A los jueces de paz, tenientes de justicia y jueces de mnnznna, solo en4 
caso de promover 6 sostener temeraria y malicio8amente la competencia, se lea• 
pondrá pena. Esta consistirá en el pago de gruitos y perjuicios ocasionados á las pi" 

tes y de una multa de cinco á cien pesos. · 
A,1. 504; (1052). 
Art. 505. La pena señalada en el precedente artículo se impondrá tambien f\11 

jaeces 6 árbitros que ántes de pronunciar su sentencia definitiva manifiesten 6 dlt 
cubran la que piensan dar, para que con esta noticia se :ipercibn alguna de laa pazll 
con perjuicio de la otra. Pero si solamente lo hiciesen para que ie le1 recuse ó aÍII 
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te juzgar en aquel n.eunto, serán suspensos de empleo y sueldo, de dos á seis meses 
senD aperoibidos y pagarán una multa de cinco á veinte pesos. 

1 

!rt, 506; ( 1051 ). 
Art- 507. La falta de obscrYancia de los tótininos legales, fuera de los cai;os de la. 

f,aceio~ 13:'- de~ art. 289, se c~stiga.rá en lo civil á. instancia de parte y en lo criminal, 
de oficio por prunera vez en un negocio con apercibimiento, por segunda con multa de 
cinco á cien pesos

1 
y por tercera, coú deatitucion 6 suapension de empleo formándose 

para ello J¡¡ correspondiente causa. 
1 

Arte. 508 á 510; ( 1051, 1006, y 1049). 

TITULO VIGESIMOCUARTO. 
DlJposlelonea comune1 y relatlvns á funeton:i.rlos pflbllco1 que eJercea 

alguna pperlorldnd, 

Art. 511. Siempre que las autoridades, empleados 6 funcionarios públicos cometie
ren alguna falta 6 delito, sua respectivos superiores serán responsables mancomuna
damente con los delincuentes 6 culpables, nl pago de costas, perjuicios y multas, 1i 
por omision, tolerancia, descuido 6 ineptitud dieren lugar al delito 6 dej&ren de po· 
ner para su correccion 6 castigo el oportnno remedio. Si el delito del inferior fuere 
tal qne aun en el caso de no haberse cometido sino por ineptitud, omision 6 dcsouido, 
baga incurrirá su autor en pérdida del empleo, perderá. tambien el suyo el superior 
inepto, omiso, tolerante 6 descuidado. 

Art. 512. Cuando el superior 6 jefe del funcionario público delincuente 6 culpable 
permitiere 6 tolerare á snbiendaa el delito, 6 á sabiendas dejare de poner para su cor
ftOCion 6 castigo el oportuno remedio, sufrirá igual pena que el reo principal; y aun~ 
que oo haya mérito para que éste deba perder su empleo, perderá el auyo el jefe 6 

mperior. 
Art. 513. Si para ello mediare prevaricacion, soborno 6 cohecho, se aplicarán lu 

J101188 respectivas. 

TITULO VIGESIMOQUINTO. 
JtealJtenda á pre.atar 1cntclo1 p'i-llc.01. 

Arta. 514 á519; (904). 
Arl. 520; ( 905 ). 
Arta. 521 á 623; (904). 

TITULO VIGESIMOSEXTO. 
De 101 TQg:01 Y mal entre&ealdOlo 

Arta. 624 á526; (854,857 y855). 

... 
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TITULO VIGESUIOSETIMO. 
Ddltos contra la moral, bone!Odad y decencia póbllcn. 

Art,. 527 y 528; (787 y 785 ). 

TITULO VIGESIMOCTAVO. 
Del& proaUtudon y corrapcton. 

Art. 529. Toda persona que mantuviere 6 acogiere 6 recogi_ere en su casa, tl sabien
das y sin observar ¡08 reglamentos respectivos, mujeres ~(tbhcas P:m1 q~e abusen 111 

··'nr· ¿_ de cun.tro meses á dos años de trabajos de policía, 61 fuere hc:,m. BUB personas, Sllll A • • 

bre; y si mujer, el mismo tiempo en servicio de hospitales. La persona ~uo en 1gua, 
les términos se ejercitare habitualmente en este vergonzoso tráfi~, sufnrá el duplt 
de la referida pena, debiendo ademas ser desterrada por cuatro anos del lugar donde 

hubiere cometido el delito. 
Art,. 530 A 53~; (104 ). 
Arts. 533 y 534; (!l06 ). b d 
Art. 535. Cuando la prostitucion 6 corrnp<lion del j6veu dimanase de a nn ono 

negligencia de los padres, madres 6 abuelos, perderán éstos los_ derechos de fa~ilfr' 
expresados en el artículo anterior, y sufrirán un arresto de sets meses á. dos ano,, 
con apercibimiento. Si el abandono 6 negligencia fuere ~e _parte de los tu~oree, Cllll

dores parientes maestros directores 6 jefes de establemmtento á cuyo cwdado esto, 

viere~ los jóve:es sufrirá~ aquellos Jn pena de inhabilitncion perpetua para volvw 
á ejercer sus carg:m respectivos, pagarán_ ~ul_ta de quince á cincuenta pesos, Y serü 
arrestados de uno á seis meses con apero1b1m1ento. 

TITULO VIGESIMONONO . 
De lll blgamJa 7 pollpnlla, 

lrt. 536; (831). 
Arta, 53H 540; (833 ). 

TITULO TRIGESIMO. 
De los matrlm.ontos elande11t1no1 6 ne,:ale1, 

Art. ó41. Los matrimonios que no sean celebrados ante el respectivo encargado del 
registro civil y conforme á las leyes, se reputan clandestinos, yº? em:en efecto alga
uo civil; pero no serán caetigados oon otra pena como tales matrlDlonxos. 

APÉNDICE XXV. -ESTAI>& DE VERACllUZ. 231 

An. 542, Cuando en loe casos del artfou1o anterior concurriere delito de fuerza, 
aduJlerio, incesto 6 a1gun otro, se procederá como corresponda, considerándose como 
eircUDatancia agravante el matrimonio. 

&re,. 543 y 544 ; ( 8'J7 y 838 ). 

'I'ITULO TRIGESii\1OPRIUO. 
Id 41«-sacato de los ruenores contrn la autoridnd dt' su.s padre, ó IK'nonas 

• cnyo mrt,;o estt.i-.u. 

ArL 545. Los menores que abandona.seu sus casM ain licencia. de sus padres ó per
_. i cayo cargo se hallen, ó cometiereu cualquiera de IBB faltas de que hablan loa 
aróculos 345, 347 y relativos del Código civil, serán castigados como se expresa en 
IDamismOB. 

A,rt. 546. Las penas referidas se agravarán, tratándose dtl menores que tengan más 
• diez y siete años. 

ArL 547. Cuaudo las faltas referidas llegaren á ser malos trntamhmtos de obra 6 
ijorlu de palabra 6 por escrito contra la honra de los padres 6 abuelos, ndemBB de 
la pena correspondiente al delito, podrá imponerse la que expresa In fraccion 2~ del 
1L 1000 del Código civil. 

Art. 648. Eu todo caso que la queja fuere infundada, 6 por el contra1io, resulte que 
llliijoa, pupilos ó menores hayan sido maltratadoa indtlbidamente ó conducidos á 

mflOli y caprichos irregulares, el juez apercibirá por la primera vez al culpable, y 
fl'CIIJ'&I" con prudencia poner órden para que se restablezca la buen:1. armonía en la 
-.ilia; sin perjuicio de que si esto no bastare, se dictarán lns dema.s providencias á 
l"hobiere lugar con arreglo á. las leyes, ya para la eroancipacion de los hijos, ya 
pn aeparar á los pupilos y menores del poder de sus padres, madres y parientes, 
láarel y curadores, á cuyo cargo estuvieren; sin pe1juicio tnmbien de las <lemas ae
eianea competentes por el abuso en el mo.nejo de éstos. 

TITULO TRIGESIMOSEGUNDO. 
De las tlesa,·cncncllL'I (le lort mnt.rJn1onlos, 

Art. 549, Cuando el cónyuge, por su conducta relajada 6 por SUB malos tratamien
■al otro c6nyuge, diere lugar á justas quejas de p:i.rte de éste, será. reprendido se-
1'111'oente por el juez á instancia del quejoso, y si reincidiere en sus excesos, será ar
Jládo ó puesto en una casa de correccion por el tiempo que se considere proporcio
llllo y que tampoco pasará de seis meses¡ á lo cual se procederá en virtud de nueva 
"8, del c6nyuge agraviado, e;i resultare fundada. 

Art. 5!i0. En el caso de escándalos mutuos por parte del marido y la mujer, los 
Clllee sean repetidos á pesar de las reprensiones y amonestaciones- del juez, serán ar
Mados ambos cónyuges 6 puestos en una casa de correccion por el tiempo quepa
- conveniente, con tal que no pase tampoco de seis meses. Pero en este punto 
JINeedeñn todas las autoridades con la mayor circum::pecciou y prudencia.1 no ínter• 
Jlliendo su oficio en las desavenencias interiores de los matrimonios, si no es que 
llltie ~ándalo público 6 por accion de parte legítima.¡ y aun en tales circunstancias 
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no dcjnrán de apurar todos los medios de conciliacion áuteo de llegar á impon~r pea 
alguna dando lugar á que los cónyuges ejerciten los recur~os civiles que la.~ le,

otorgan pnra la separnciou de los curndores y sus bienee. 
Art. 551. Siempre que los malos tratamientos consistan en heridas 6 contu8iom, 

graves, 6 hicieren temer fuudadnfuente que se atente couti·a la vi<l!l. del cónyuge ofis
dido1 el juez tampoco obligará al inocente á cohabitar con el ofenBOr¡ antes bien, p11-
cederá. á formar la coITespondiente causa contra éstf', imponiéndole la pena que a 
rezca por el delito segun este Código, resenando al cónyuge inocente el de1>tebo ci 
solicitar }a. separacion ante quien con·csponda. Si: ambos cónyuges se hubiesen beclia 
reos de iguales graves malos tratamientos, fonnaré. la. co1Tespondientc cau.sa á 108 k 

TITULO TRIGESUIOTERCERO. 
De tos qaedesculdeu IR ln&truceton de ta juvent••· 

Art. 552. Los padres, tutores, curo.dores, amos, maestros y cualesquiera oll'llll P" 
sonns que durante el dia solar tenga.u á su cargo, bajo su proteceion, á su servidai 
de cualquier otro modo, a1gunj6,en cuya edad no pase de doce años y que no cuidea• 
que éste concu1Ta por lo menos una. boro diaria á algunr\ escuela de primerna l• 
si la hubiere en el lugar¡ serán apercibidos hasta por tercera vez, pagando en ■ 
una multa de dos á diez pesos. 

Art. 553. Si despues del tercer apercibimiento continuaren en el mismo dHnii 
los padres, tutores y demas personas á quienes hace responsables el artículo antetil, 
perderán los derechos civiles marcados en el nrt. 138 con los números 1 y 5 y loa 
rtchos de familia relatil'OS a1 menor, cuya instruccion descuidaren, 

Art. 554. Los funcionarios públicos que no cumpla.u sus obligaciones respooto de 
instruccion primario. de )a.juventud, 6 que no cuiden de castigará las personaB 
prendidas en los artículos precedentes, sufril'áu las penas que para los casos retpl 

tivos se imponen en este Código¡ teniéndose siempre por circunstnncia de lu 
agravantes el haberse cometido la falta en materia de instruccion público. 

LIBRO TERCERO. 
DELITOS CONTRA LOS PARTICULARES Y LAS PROPIEDADJ!8. 

TITULO PRIMERO. 
Ocl suicldlO, 

Arts. 55511557; (559). 
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TITULO SEGUNDO. 
Del daelo 6 dcs11no. 

Art, 558. Du_elo _6 desafi~ es un combate con armas entre dos personll.8, con peligro 
dt DlUertc, muhlac1on, herida. 6 contu~ion en pree-encia de testigos ó sin ellos, prece
~endo reto 6 desafio por palabros, por escrito, 6 gestos 6 ademanes, 6 aplazando 

. tieDlPº 6 lugar para tenerlo . 
. ~· 5.59. Se tendrá asi~ismo por duelo, m.ieñtras no se pruebe lo contrario, toda 
~ con armas que sucedi~re despues de la provocacion, aunque solo pasen algunos 
DUD.Utos, Y en otro lugar d1ferente fuera de poblado, 6 en poblado en puesto retirado 
6'desbora. . 

Ar(,. 560 y 561; (587 y 597). 
. Art. 562. Respecto del entierro y sepulcro del muerto en desafio se observad lo 

&puesto en el articulo 556. ' 
Ar(,. 563 y 564 ; ( 603 ) . 
Art. 565; ( 607 ). 

TITULO TERCERO. 

Arts. 566 y 567; (561 y 562]. 
Arta. 568 á 571; ( 543). 

Del homleldlo, 

Arta. á72 á 575; (561,558, 34 y 565 ). 
Arts. 576 á 578 ;. ( 34 ). 
Arta. 579 y 580; ( 551 y 531 ). 
Arte. 581 ti 583; ( 45, 42 y 555 ¡. 
Arta. 584 y 585; (533). 

-
Art,. 586 á 589; (576,571,573 y 579). 
~- 59~. _Los médicos, botica.rios, expendedores de medicinas y curanderos quo 

por imp~ncia en el uso de med.icament-Os ocasionen la muerte de alguna persona se-
rú castigados como homicidas. ' 

Si I\º se siguiere la. muerte, se cnstigarán con multa de -reinticinco á quinient _ 
IOII, segun las circunstancias de las personas y casos. °' pe 

Arta. 591 y 592; ( 544 ). 
Arll. 593 ti 596; ( 49, 41, 318 y 883 ), 

TITULO CUARTO. 
De laJ heridas f demu delitos qae tienen :rela.clon con. cite. 

!rt,. 597 y 598; ( 511 ). 
Art. 599. Los jueces, para la imposioion de las penas en los delitos mencionadoa 
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